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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso de Sucesión 

Doble e Intestada, informándole que la Curadora Ad Litem designada para representar a los herederos 

indeterminados de los causantes fue debidamente notificada el 27 de febrero de 2023. De otra parte, la 

parte demandante allegó diligencias de notificación de la demanda María del Carmen Villegas Ramírez 

a través de mensaje de datos a su correo electrónico. Por último, se observa que al interior del presente 

proceso no se ha informado a la DIAN de la existencia del presente proceso. 

 
En la fecha, 21 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

CAUSANTES  : ELVIRA RAMÍREZ LÓPEZ O RAMÍREZ DE VILLEGAS 

    LUIS ALFREDO VILLEGAS 

SOLICITANTE  : MARÍA YOLANDA VILLEGAS RAMÍREZ  

INTERESADOS  : LUIS GONZAGA VILLEGAS RAMÍREZ Y OTROS 

RADICADO  : 170014003010-2023-00503-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se incorpora los documentos 

aportados por la parte demandante, donde consta el envío y la constancia de 

entrega de la notificación personal de MARÍA DEL CARMEN VILLEGAS RAMÍREZ en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Comoquiera que del estudio de los documentos de notificación aportados se 

evidencia que los mismos cumplen con los postulados del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, SE DISPONE TENER POR DEBIDAMENTE NOTIFICADA a la señora MARÍA DEL 

CARMEN VILLEGAS RAMÍREZ, de todas las providencias proferidas al interior del 

proceso, incluida la que declaró abierto y radicado el presente proceso de sucesión 

doble e intestada; además, por cuanto allegó acuse de recibido informando que 

tenía conocimiento del mismo. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que al interior del plenario no se ha librado 

comunicación a la DIAN informando de la existencia del presente proceso, tal como 

lo dispone la parte final del inciso primero del artículo 490 del Código General del 

Proceso, SE ORDENA INFORMAR a la DIAN, de la existencia del presente proceso 

liquidatorio, a efectos de que se haga parte dentro del mismo, indicando que la 
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SIGC 

cuantía de los bienes denunciados en los inventarios asciende a la suma de 

$36’624.000,00.  

 

Por Secretaría LÍBRENSE los correspondientes oficios dirigidos a la DIAN informando lo 

dispuesto en el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 046 el 22 de marzo de 2023 

Secretaría 
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